
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 27 Jueves 31 de enero de 2013 Sec. V-A.  Pág. 5063

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

3-
37

82

V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

3782 Resolución  del  Ayuntamiento  de  Madrid  por  la  que  se  anuncia  la
formalización del contrato de Mantenimiento preventivo y correctivo de
las puertas y portones de paso de vehículos de los parques y edificios
de  la  Subdirección  General  de  Bomberos  y  Sede  de  la  Dirección
General  de  Emergencias  y  Protección  Civil  del  Excelentísimo
Ayuntamiento  de  Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a)  Organismo:  Ayuntamiento de Madrid.  Área de Gobierno de Seguridad y

Emergencias.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Número de expediente: 300/2012/01036.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfi l  del  contratante:  www.madrid.es/

perfi ldecontratante.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Mantenimiento preventivo y correctivo de las puertas y portones

de paso de vehículos de los parques y edificios de la Subdirección General
de Bomberos y Sede de la Dirección General de Emergencias y Protección
Civil del Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50.710000.-5 Servicios de reparación y
mantenimiento de equipos eléctricos y mecánicos de edificios.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletin Oficial del Estado,
número 245.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 11 de octubre de 2012.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 335.472,72 euros.
5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 167.736,36 euros. Importe total:

202.961,00 euros.

6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 5 de diciembre de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 3 de enero de 2013.
c) Contratista: Eulen, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 167.736,36 euros. Importe

total: 202.961,00 euros.
e)  Ventajas  de la  oferta  adjudicataria:  Por  ser  el  único  empresario  que ha

presentado oferta al procedimiento e incorporar el precio mas bajo (único
criterio precio).

Madrid, 23 de enero de 2013.- Por Decreto de la Alcaldesa de 17 de enero de
2013  (BOAM  de  fecha  21  de  enero  de  2013),  por  el  que  se  establece  la
organización y estructura del Área de Gobierno de Seguridad y Emergencias y se
delegan competencias en su titular y en los titulares de los Órganos Directivos, el
Secretario  General  Técnica del  Área de Gobierno,  Seguridad y Emergencias.
Jesús Enrique Guereta López de Lizaga.
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